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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIOW Resolución NQ 106 del 31-S-85 

Texto no mayor de 2QQ palabras Por cada Excdcnte 
Publicaci6n (por c/palebra) --- -m 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- i 

turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Coimocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $8 2,000,- $a 3,- 
Avisos Adininistrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3 i  
Posesión Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Suceso~ios $a 700,- $a 3,- 
Remates Inmueble3 y Automotores $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta M página $a 4,500,- 
Ocupando más de 41! y hasta 1 página $a 7.500,- 
Más un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 

Anual $a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
Semestral $a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,-- 
Trimestral $a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
Mensual ' $a 1.600,- Separata $a 500,- 

- - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos guds- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, M, J i ,  se considetarhn como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones. 
administrativas usuales "valor al cobro" postesiores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 
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Seecióa ADMINISTRATIVA 
RESOLUCION GENERAL CONSIDERANDO: 

O. P. No 56615 F. No 25997 
RESOLUCION GENERAL N'? 291 

Salta 2 dle mayo d e  1985 
VISTO: 

La necesidad de reglamentar 'el procdmien- 
to  pasa d cobro por cuenta dd Diapartamento de  
Seguridad Social de  cuotas previsionales, socia- 
lses y asistenciales, por seguro de  vida adicional 
y del servicio de  préstamos a que se  refieve la 
Ley No 6.188, mediante retención sobre hono- 
rarios profesionales; y 

Que el Consejo Profesional de  Ciencias Eco- 
nómicas de  Salta tiene facultades para dictar las 
reglamentos tendientes a determinar 'el modo y 
la forma de  efectuar la peraepción de honora- 
rios, contribuciones y reintegros, según la esta- 
blecido en d artículo 50 de  la Ley N? 4.582, 
siendo a la vez la entidad, el órgano competen- 
te para la aplicación y vigilahcia del régimen 
legal de  la actividad profesional; 

Que tales facultades reglamentarias también 
le son otorgadas a este Consejo por la Ley No 
6.188 en toda la materia icornprendidda en este 












